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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
NÚMERO: 2013-17-01-08-P - 

FECHA: 22 de noviembre del 2013 

DI! 3 COPIAS 

cQ 

PROTOCOLIZACIÓN: 

A petición de la Doctora Mariela Espinoza (MAT. 11.985 CAP), 

PROTOCOLIZO| en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, en 

treinta y cinco fojas, la reserva otorgada por la Superintendencia 

de Compañías de la denominación; el certificado de depósito de 

integración de capital emitido por el Banco Pichincha; el Acta de 

la Junta General Extraordinaria Universal de BTD PROYECTOS 12, 

S.A; El estatuto de la Compañía BTD PROYECTOS 12, SA y el 

certificado de Existencia legal de la compañía BID PROYECTOS 

12, S.A, emitido por el Cónsul de Ecuador en Madrid.- Quito, 22 de 

Noviembre del 2013.- 

   



Señor 
DR. JAIME ESPINOZA CABRERA 

Notario Octavo del cantón Quito 
Presente 

Dra. Mariela Espinoza H., abogada en libre ejercicio profesional, solicito a 
usted se digne protocolizar los siguientes documentos: 

La reserva otorgada por la Superintendencia de Compañías de la 

denominación 
La carta emitida por el Banco del Pichincha, en donde se certifica la 

creación de la cuenta de integración de capital por el monto de USD 
3.000,00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
El Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de BTD PROYECTOS 
12, S.A., donde se resuelve la apertura de una sucursal de BTD 
PROYECTOS 12, S.A., en la Republica del Ecuador y designación de 
Apoderado General 
El estatuto de la compañía BTD PROYECTOS 12, S.A., a través de dos 
Escrituras. 

El certificado de Existencia legal de la compañía emitido por el Cónsul de 
Ecuador en Madrid 

Atentamente 

. paladio H. | dl - 
Mat. 11.985 CAP 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7574820 
TIPO DE TRÁMITE: DOMICILIACION 
SEÑOR: ESPINOZA HIDALGO MARIELA DEL ROCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/11/2013 10:19:29 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- BTD PROYECTOS 12, S.A, 
APROBADO 
DC 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/12/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ur er 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denominaciones exe/imnrimir resultado?eecion=NCEFOMA 
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(E) BANCO PICEINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPTA”, 

19 DE NOVIEMBRE DEL 2013 | 
Mediante comprobante No.- 2990264 | EDISON FABIÁN BURBANO HL HUAL 

Con Cédula de identidad: 1707711147 consignó en este Banco la cantidad de: 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de : ¿ 

BTD PROYETOS 12, S.A. 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

Quito, 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de,aportación de cada uno de los socios:    
   

  

   NN     AS Seo 

    

A 

,000. 00 

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

          

4 DOMICILIACIÓN BTD PROYECTOS 12, S.A. 5. 3,000.00 usd 

2 $. usd 

3 S. usd 

4 S. usd 

5 $. usd 

6 s. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

+42 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

45 $. usd     
  
  

TOTAL 5 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

J usd 

do 

3 que actualmente se encuentra cumpliendo 

.. 
' 

a] 

  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡licitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡licites Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o can terceros por la información que emite Tempoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

  

  
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Atentamente, 
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  DON JOSÉ ANDRÉS LLORDÉN JAÑEZ-7 
PERSONA FÍSICA REPRESENTANTE DE 

BTD DESARROLLO, S.L, 
ADMINISTRADORA ÚNICA DELLA MERCANTIL 

“BTD PROYECTOS 12, S.A.” 

CERTIFICA 

L. Que a las 11:00 horas del día 02 de Octubre de 2013 y Sel domicilio social ubicado 
en Madrid, Calle Arturo Soria 99, 1* planta, se reunió la Junta £éneral Extraordinaria de 

Accionistas de la mercantil BTD PROYECTOS 12+S.A., sin el requisito de la previa 
convocatoria, con el carácter de UNIVERSAL, yGConsecuentemente con la asistencia de 

la totalidad de los accionistas, comprobado tras formar y firmar por los presentes la lista 
de asistencia, luego de ser aceptada por éstos por unanimidad la celebración de la Junta 
y los asuntos a tratar en el Orden del Día, se adoptaron, también por UNANIMIDAD, 

los acuerdos que constan en el acta que dio lugar dicha reunión, la cual fue aprobada 
también por unanimidad y firmada por el Presidente y el Secretario de la Junta. 

II. Que en la mencionada Junta General Extraordinaria y Universal fueron adoptados 
por unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos que a continuación se transcriben 
literalmente: 

“PRIMERO.- APERTURA DE UNA SUCU. DE BTD PROYECTOS 12, 
S.A. EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR. 

Aperturar, en la República del Ecuador, una sucursal de “BTD PROYECTOS 
12, S.A”. 

Se fija el domicilio de la Sucursal en Isla Genovesa N42-106 y Thomas de 
Berlanga Quito "Ecuador, Provincia: Pichincha, Cantón: Quito, Parroquian,z 

Chaupicruz. 

Asignar a la sucursal de BTD PROYECTOS 12, S.A. de Ecuador un capilal 
mínimo, ¡gúe queda fijado en TRES MIL DÓLARES AMERICANOS (U: 
3.000). Esta cantidad se podrá incrementar en función de las necesidades de la 
sucursal. 

  

Las actividades que realizará la sucursal serán las siguientes: - 

1 

a) La realización y ejecución, en todas sus fases, de toda clase de proyectos 
de suministro de bienes y servicios, educativos, sanitarios, tecnológicos, 
agrícolas, pesqueros e industriales, para toda clase de entidades 

públicas o privadas, incluyendo la dirección y coordinación de toda 
clase de actividades como compras, logística, supervisión, control de 
calidad, instalación puesta en marcha, pruebas de arranque, operación 
y mantenimiento. 

Qo09nan 
6 l acta 

    
7 

a     

 



      

   
Corresponde 

b) Aa realización de actividades consistentes en el asesoramiento, 
elaboración de proyectos, ingeniería y diseño, importación, exportacií 

contratación, venta, suministro, instalación y montaje, construcci 

desarrollo, operación, mantenimiento, planificación, y enajenación Y 

todas aquellas instalaciones que utilicen fuentes de ENERGÍS; 
incluyendo las renovables, como —a modo enunciativo y no exhaustivo o 
limitativo- la producción hidráulica, eólica, termo-solar, fotovoltaica o 
biomasa, ya sean propias o de terceros.” 

c) Za asesoría, consultoría, ingeniería, diseño, construcción, instalación, 

montaje, arranque de plantas, operación y mantenimiento de proyectos 

MEDIOAMBIENTALES Y DE AGUAS, incluyendo la compra y venta de 
instalaciones y concesiones. 

d) EH estudio, diseño, ingeniería, CONSTRUCCIÓN, instalación y montaje 

de toda flase de obras civiles y de edificación, incluyendo la promoción 
y venta. 

e) Las actividades de asesoramiento y consultoría para la identificación y 
definición de las actividades de desarrollo educativo, sanitario, 

tecnológico-productivo, infraestructural o medioambiental de un país en 
toda su extensión, desde el análisis y la evaluación de las condiciones 

" iniciales existentes, hasta la propuesta de nuevas necesidades, mediante 
definición de proyectos concretos, que incluyan construcción, 
equipamientos integrales, prograpias de formación y asistencia técnica, 
y de mantenimiento de equipos. 

? 
f El análisis, obtención y tramitación para el cliente.de la financiación de 

proyectos que.hayan.sido.adjudicados.o.con 

  

g) La formación y capacitación de personas mediante cursos y programas 
formativos presenciales o a distancia. 

SEGUNDO.- DESIGNACIÓN DEL APODERADO GENERAL/ Y 
REPRESENTANTE DE LA 'SUCURSAL EN LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR. 

Designar a D. EDISON FABIAN.BURBANO HUALC4f + mayor de edad, viudo, 
de nacionalidad ecuatoriana, eón cédula de identificación n* 1707711147; con 
domicilio a estos efectos en Lallament Oe3-94 y Antonio de Ullo, Quito, 
Ecuador, Apoderado General y Representante de la Sucursal en la República 
del Ecuador, otorgándole un poder general, amplio y suficiente de acuerdo con 
las leyes ecuatorianas, de conformidad con las disposiciones de MEA Óy 
415 de la Ley de Compañías actualmente vigente en el Ecuadorg autorizándole 
expresamente para que haga todo lo que fuere necesario ante las autoridades 
Ecuatorianas a fin de que la Sucursal de BTD PROYECTOS 12, S.A. pueda 
establecer su domicilio en el Ecuador, así como para representar a la sucursal, 
una vez establecida, como Apoderado General de la misma en el Ecuador, 

contando, para el efecto, con todas las facultades requeridas, especialmente con 
la de contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas o que deba. 
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al 

  

acta 

autorizada por el Notario de 
Madrid, Francisco Calderón 

Álvarez, n* 1395/2013 de 
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ser ejecutadas en Ecuador, quedando autorizado para actuar, en Ag 
representación de la Sucursal de BTD PROYECTOS 12, S.A., en jul 

actor o demandado, efecto para el cual queda investido de 

completo cumplimiento de este poder y la conclusión de los procedimientos e 
afines, quedando entendido que si en este poder general no se ha hecho mención 
expresa de una facultad, ella no implicará que el Apoderado General no tiene 
los poderes necesarios, dynodo que pueda actuar y proceder como lo hiciere la 
mandante, por si misma. 

TERCERO.- AACULTADES PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 
ACUERDOS 

  

Facultar a D. José Andrés Llordén Jáñez, persona fisica representante del 
Administrador Único, la mercantil BTD DESARROLLO, S.L., para que, de 
forma solidaria, en nombre y representación de la sociedad, comparezca, si 
fuera necesario, ante Notario de su elección y eleve a público los anteriores 
acuerdos pudiendo otorgar y suscribir al efecto cyaítos documentos públicos o 
privados sean necesarios sin limitación alguna. 

CUARTO.- REDACCIÓN, LEET URA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
ACTA DE LA REUNIÓN. 

El acta de la Junta es redactada, leída en voz alta, y aprobada por el 100% de 
los votos concurrentes en la Junta, es decir, con el voto favorable de los dos 
accionistas que representan el 40% del número de acciones en que se divide el 
capital social de la entidad. 

Y, no habiendo más asuntos que atar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 

las 12:00 horas del mismo día”. 

  

Y PARA QUE CONSTE Y SURTA LOS EFECTOS A QUE HUBIERE LUGAR, 
EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN MADRID A 7 DE 
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LEGITIMACIÓN.- YO, FRANCISCO CALDERÓN ÁLVAREZ NOTA- 
RIO DE MADRID, DOY FE: Que considero legítima la firma que antecede 
como de DON JOSÉ-ANDRÉS LLORDÉN JAÑEZ, de nacionalidad espa- 
ñola, con D.N.l. número: 11953515-R, por haberla reconocido como suya 
en mi presencia, todo ello según resulta del acta autorizada por mi, con 
esta fecha y con el número: 1395 de orden de mi protocolo, quien me ha 
acreditado su representación, al efecto, de la Sociedad "BTD PROYEC- 
TOS 12, S.A.". Hago constar que el presente documento está destinado a 

surtir efecto exclusivamente en el extranjero, en particular en la República 
del Ecuador, con cumplimiento de los requisitos y legislación aplicables en 
dicho estado extranjero, sin que mi intervención alcance al control de los 
mismos.- 

  

     

    

  

| E 
Madrid a 7 de octubre de 2.013 
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o he [Tonvention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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A S Country/Pays 

El presente documento público 

  

This public =$ / Le Arésent aote public 

C 

2. ha sido firmado po RAJA a CO has been signed by Ú 
a étó signé par mu Mu ULA 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del selto/timbre de su Hotarta 
uears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

$3. en Madrid 6. el día 1 | 9€T, 2013 
      
  latlá the / le 

E, 7. porel A PE PÚBLICO io p or Decano del Colegio Notarial de Madrid 

85640     
  

10.Firma: 
Signatyre: Signature: 

Don Francisco Consegal García 

  
DA Firma delegada del Decano 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

SOCIALES. CESE DE CONSEJEROS, CAMBIO DE ÓRG. 

A ADMINISTRACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR 

Ue
 ÚNICO. 

  

NÚMERO SETECIENTOS VEINTITRÉS. 

En Madrid, mi residencia, a veintiuno de mayo 

de dos mil trece. VS 
. . e 

: Ante mí, FRANCISCO CALDERÓN ALVAREZ, Notario de 

  

5 e Madrid y de su Ilustre Colegio. 

==========2=========COMPARECE ======oi=zrm====zz=mc=o= 

DON JOSE-ANDRÉS LLORDÉN JAÑEZ, mayor de edad,/ 9 

casado, con domicilio a estos efectos en Madrid, 

calle Arturo Soria, 99, 1? planta, y con 

D.N.1/N.I.F. 11953515-R. 
  

  

    o INTERVIENE ============= 

- En nombre y representación de la sociedad 

e. mercantil de nacionalidad española denominada :"BTD 

PROYECTOS 12, S.A." . (antes "EDUINTER PROYECTO 

S.A."), con domicilio en Madrid, calle Artu o) 

- Soria, 99, 1% planta. 
  

Constituida, por tiempo indefinido, con la 

s11961137



denominación de  "EDUINTER SERVICIOS EDUCATIVOS 

INTERNACIONALES, S.A." mediante escritura 

autorizada por la Notario de Barcelona, Doña Berta 

García Prieto, el día cinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete, con el número 4.738 de 

orden de protocolo. 
  

Trasladado su domicilio social en escritura 

otorgada en Madrid, el día diecinueve de febrero de 

dos mil uno, ante el Notario, Don Jose-Manuel 

Pérez-Jofre Esteban, con el número 1.748 de 

protocolo. 
  

Cambiada su denominación por la de EDUINTER 

PROYECTOS, S.A. y trasladado su domicilio social al 

actual en virtud de escritura autorizada por el 

Notario de Madrid, Don Francisco Calderón Álvarez, 

el día ocho de junio de dos mil diez, con el número 

928 de orden de protocolo. 
  

Cambiada nuevamente su denominación por la que 

actualmente ostenta en virtud de los acuerdos 

adoptados por la Junta General Extraordinaria y 

  

Universal de la Sociedad, el día 17 de Mayo de 

2013, que serán objeto de elevación a público, en 

el dia de hoy, en simultaneidad de acto, con número 

de protocolo posterior al de la presente. 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

D
a
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Tomo 12.651, Folio 31, Hoja M-202.445, 1* 

inscripción. 
  

Tiene Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) 

  

z A-81821464. 

Manifiesta el cCcompareciente que el objeto 

social de la representada entidad, es el que 

actualmente publica el Registro Mercantil sin que 

tenga conocimiento de que el mismo haya sido 

- sustituido O modificado a la fecha de este 

otorgamiento. A mayor abundamiento he realizado yo, 

el Notario, la oportuna visita al sitio web 

www.registradores.org del Registro Mercantil, 

efectuando la consulta correspondiente con la 

oportuna impresión en papel que queda incorporada 

  

junto a esta matriz, 

- Su representación y facultades resultan de su 

  

cargo de persona física representante del 

Administrador Único, la entidad BTD DESARROLDO, 

  

> A e 

S.L., con C.I.F. núm. B83999367 y domicilio en la 

./ / ? 

calle Emilio Vargas  20bis, 59 BC de MxXdrid 

(España). Sociedad de nacionalidad española, 

SD1961136



constituida el 17 de Mayo de 2004 ante el Notario 

de Madrid D. Manuel Clavero Blanc bajo el número 

2.119 de orden de su protocolo. Inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al Tomo 20.123, libro 

0, folio 141, sección 8, hoja M-355281, inscripción 

1?. 
  

El nombramiento de BTD DESARROLLO, S.L. como 

Administrador Único de la sociedad "BTD PROYECTOS 

12, S.A.” resulta de los acuerdos adoptados por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de la 

A 

compañía, en su reunión de fecha 17 de Mayo de 

2013, que se elevan a público por virtud de la 

presente. 
  

La designación de Don Jose Andrés LLordén Jáñez 

como persona física representante de BTD 

DESARROLLO, S.L. como Administrador Único de "BTD 

PROYECTOS 12, Ss.A."”, resulta de los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración de la 

entidad BTD DESARROLLO, S.L., en fecha diecisiete 

de Mayo de dos mil trece, según resultan de 

certificación que me entrega y dejo incorporada a 

la presente escritura, expedida por Don Manuel 

Ángel Ruiz Fernández, en su condición de Secretario 

del Consejo de Administración, con el Visto Bueno 

del Presidente, Don Esteban Fernández Rozado, cuyas 

eo
s 

e
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1 xd 

firmas considero legítimas. 
Í E   
i [ 

En cuanto al Secfetario y el Presidente, Don 

Manuel Ángel Ruiz Fernández y Don Esteban Fernández 

Rozado fueron designados Consejeros, y Secretario y 

Presidente, respectivamente, por virtud de acuerdos 

del Consejo de Administración de fecha veintiuno de 

octubre de dos mil cinco, elevados a público 

mediante escritura autorizada por el Notario. de 

«e Madrid, Don Manuel Clavero Blanc, el día “Y de 

noviembre de 2005, con el número 4.486 de orden de 

protocolo. 
  

Como se ha indicado, D. José Andrés Llordén 

Jáñez actúa en virtud de su expresado cargo al 

objeto de elevar a público los acuerdos adoptados 

  

: por la Junta General Extraordinaria y Universal de 
pe 

la compañía, en su reunión de fecha 17 de Mayo de w 

a a rpm 

2013, según resulta de certificación que me entrega 

   

  

a 

y dejo incorporada a la presente escritur 

expedida por el propio compareciente, en! 

condición de persona física representante del 

Administrador Único entrante, con la firma de Don 

019611359



Luis Alberto Bohigues Rodríguez, en su condición de 

Secretario saliente a efectos de lo dispuesto en el 

artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil, 
e amero 

cuyas firmas todas ellas considero legítimas. 

En cuanto al Secretario saliente, _el. Sr. 

  

A e l— 

Bohigues fue designado por acuerdos de la Junta 

General Universal y del Consejo de Administración 

de la compañía, de fecha ocho de noviembre de dos 

mil diez, que fueron elevados a público en 

escritura autorizada por el Notario de Madrid Don 

Juan Álvarez Sala Walther, el día nueve de 

noviembre de dos mil diez, número 1.869 de orden de 

protocolo. 

Me asevera el compareciente la vigencia de su 

cargo, facultades representativas y la subsistencia 

de la capacidad jurídica de la entidad que 

representa, que sigue siendo plena. 

En cumplimiento del mandato establecido en el 

artículo 98 de la Ley 24/2001 hago constar que 

considero y califico al señor compareciente como 

suficientemente legitimado para otorgar esta 

escritura por resultar a mi juicio, que a la vista 

de la escritura y certificaciones antes reseñadas, 

ostenta representación bastante para otorgar la 

presente escritura de elevación a público de 

d
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acuerdos sociales; CESE DE CONSEJEROS, CAMBIO DE 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADOR ÚNICO en los términos y condiciones 

estipulados en la misma. 
  

A efectos del art. 4% de la ley 10/2010 de 28 

de abril, de prevención de blanqueo de capitales y 

de la financiación del terrorismo, manifiesta el 

compareciente que la situación de titularidad real 

de la sociedad por el representada no ha variado 

respecto de las declaraciones contenidas en la 

matriz de la escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Francisco Calderón Álvarez, el día 

veintinueve de octubre de dos mil diez, con el 

número 1.819 de protocolo. 
  

TIENE, a mi juicio, el señor compareciente, 

según interviene, la capacidad legal necesaria para 

otorgar la presente escritura, calificada en el 

epígrafe precedente, y al efecto. NN 

Ll 
DICE Y OTORGA 7   

Que protocoliza y deja elevados a escritura 

pública los acuerdos que constan en la 

Su1961134 

 



certificación que ha quedado unida a esta matriz, y 

que se da en este lugar por íntegramente 

reproducida a todos los efectos. En consecuencia: 

PRIMERO.- Se acepta la dimisión presentada por 

los actuales consejeros de la Sociedad, Don Esteban 

Primitivo Fernández Rozado, Don José Andrés Llordén 

Jáañez y Don Luis Bohigues Rodríguez, a su condición 

de miembros del Consejo de Administración, a 

quienes se agradecen los servicios prestados y se 

aprueba. su gestión, en los términes que constan en 

la certificación unida. 
  

SEGUNDO. - Se modifica el órgano de 

administración de la Sociedad que, en adelante, 

pasará a estar regida y administrada por un 

Administrador Único, modificándose a tal efecto los 

artículos 16, 17 y 18 de los Estatutos Sociales, en 

los términos que constan en la certificación unida. 

TERCERO.- Se nombra Administrador Único, por el 

plazo estatutario de seis años, a la mercantil BTD 

DESARROLLO, S.L., cuyos datos de identificación 

constan en la certificación unida. 

e
 

  

El plazo de nombramiento resulta de la nueva 

redacción del artículo 15% de los Estatutos 

Sociales, cuya elevación a público tendrá lugar en 

. , , , 
el día de hoy, en simultaneidad de acto, con número
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de protocolo posterior al presente. 

Dicha compañía ha aceptado su nombramiento en 

virtud de los acuerdos adoptados por el Consejo de 

Administración, en fecha diecisiete de Mayo de dos 

mil trece, según resulta de la certificación que ha 

quedado incorporada a la presente escritura, 

expedida por Don Manuel Ángel Ruiz Fernández, en su 

condición de Secretario del Consejo de 

Ñ Administración, con el Visto Bueno del Presidente, 

: Don Esteban Fernández Rozado, cuyas firmas 

considero legítimas, en la que se declara que dicha. 

sociedad no se haya incursa en ninguna prohibición, 

incapacidad o incompatibilidad para el ejercicio de 

su cargo, y de modo especial, las señaladas por la 

  

Ley 5/2006, de 10 de Abril, de regulación de los 

conflictos de ¡intereses de los miembros del 

: Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 

General del Estado, y demás normativa aplicable: 

    

BTD DESARROLLO, S.L., designa a Don Jose 

LLordén Jáñez, cuyas circunstancias personales 

constan en la certificación incorporada, como 

501961133



persona física representante para el ejercicio de 

las funciones propias del cargo de Administrador 

Único en la compañía "BTD PROYECTOS 12, S.A.". 

INSCRIPCIÓN PARCIAL. El señor compareciente, 

según interviene, SOLICITA expresamente la 

inscripción parcial de la presente escritura, en el 

supuesto de que alguna de sus cláusulas o de los 

hechos, actos o negocios Jurídicos contenidos en 

ella y susceptibles de inscripción, adoleciese de 

algún defecto, a Juicio del Registrador, que impida 

  

la práctica de la misma. 

Tratamiento datos.- De acuerdo con lo 

establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de carácter 

personal, el compareciente queda informado y acepta 

la incorporación de sus datos a los ficheros 

informatizados existentes en la Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

CUMPIiMiento. A 

Quedan hechas las reservas y advertencias 

legales. 

Leída por mí esta escritura, advertido el 

compareciente de su derecho, declara haberla leído 

íntegramente por sí, y enterado de su contenido,
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: consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que 

doy fe de de haberme asegurado de la. identidad 

personal del compareciente por el documento de 

identidad reseñado en la comparecencia, de que, a 

mi juicio, el compareciente, según interviene, 

tiene capacidad y legitimación suficiente para el 

otorgamiento de la presente escritura én los 

términos antes referidos, el consentimiento ha sido 

libremente prestado, y el presente otorgamiento Y 

se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante e interviniente 

y de todo lo demás contenido en este Instrumento 

público extendido en seis folios de papel timbrado 

de uso exclusivamente notarial, el presente, y los 

cinco anteriores correlativos en orden, de la misma 

serie, yo el Notario, doy fe. Está la firma del 

compareciente. Signado.- FRANCISCO CALDERÓN 

  

ALVAREZ.- Rubricados y sellado. 
  

  
Aplicación Arancel. Disposicion Adicional 3*. Ley 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA :     
  

sp1961132
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Información General Mercantil. 

r Información Mercantil interactiva de los Registros Mercantiles de España 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
. 7 Expedida el dia: 07/05/2013 a las 1246 horas, 

ÍNOICE DE EPÍGRAFES SOLICITADOS: 

DATOS GENERALES 

e inc:ce 

Denominación : 

inicio de Oporaciones : 

Domicilio Social: 

Duración : 

CLP: 

Datos Registrales : 

Objeto Social; 

- Estructura del órgarió: 

Último depósito contable: 

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN 
. VIGENTES: 

“SITUACIONES ESPECIALES: 

Datos Generales 
Situaciones Especiales 

Agmimnstradotes | cargos 

8TD DESARROLLO SL 

17/05/2006 

C/ EMILIO VARGAS 26 BIS 3% AC 
MADRID 
258-MADRID 

mida 

BE139938? 

  

LA CONSULTORIA Y ASESORAMIENTO 
COMERCIAL. FINANCIERO Y DE GESTION ASI 
COMO LA INTERMEDIACION DE OPERACIONES 
COMERCIALES. 

Consejo de administración 

2013 

Exuslen as:emos de presentación vigentes 

No existes situaciones espocales 

ADMINISTRADORES, CARGOS SOCIALES Y OTROS 

Ángice 

Nombre; 

DNh: 

Cargo: 

y Fecha-de nombramiento: 

Duración: 

. inscripción: 

Fecha inscripción: 

Fecha de la escritura: 

Notario/Cerlificantez 

» Residencia: 

Número de protocolo: 

Nombre: 

Dit: 

Cargo: 

Facha de nombramiento: 

hups://www.registradores.org/mercantilásp/clhientesfimprimir.¡sp?xml=/varfimp/mere... 
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FÉRNANDEZ ROZADO ESTERAN 

9684316 

Censejara 

2147D/2095 

incstnica 

3 

1811172005 

0771312005 

CLAVERO BLANC MANUEL 

MADRID - MADRID 

2005/4486 

RUIZ FERNANDEZ MANYEL ANGEL 

513310710 

Conse ero 

2iDN2oo5 
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Registradores Mercantiles de España 

Duración: 

inscripción: 

Fecha inscripción: 
Fecha de la eseriturá: 

Notario/Certificante: 

Residencia: 

Número de protocalo: 

Nombre: 

DNI: 

Cargo: 

Fecha de nombramiento: - 

Duración: 

inscripción: | 

Fecha inscripción: 

Fecha de la escritura: 

Notario/Cortificanto: 
Rosidencia: 

Número de protocolo: 

Nombre: 

DN: 

Cargo: 

Fecha de nombramiento: 

Duración: 

inscripción: 

Fecha Inscripción: 

Fecha de la escritura: 

Notario/Certificante: 

Residencia: 

Núrmnoro de protocolo: 

Nombre: 

-DNt: 
Cargo: 

Fecha de nombramiento: 

"Duración: 

inscripción: 

Fecha inscripción: 

Fecha de la escritura: 

'Notario/Certificonte: 

Residencia: 

'“Númoro de protocolo: 

Nombre: 

DNI: 

Catgo: 

Fecha de nombramiento: 

Duración: 

inscripción: 

Fecha inscripción: 

Feche de la escritura: 

Notario/Ceriificanto: 

Residencia: 

Número de protocolo: 

inseficica 
3 
18/11/2005 
07/1/2005 

“CLAVERO BLANC MANUEL 
"MADRID - MADRID 
2005/4485 

LLORDEN JÁÑEZ JOSE ANDRES. 
11953515R 
Consejero 

2110/2005 
Inceánida 

3 
18/11/2005: 
.07/11/2005' 

CLAVERO BLANC MANUEL 
MADRIO - MADRID 
2005/4685 

.. 

FERNANDEZ ROZADO ESTEBAN. 
5604316 
Presidente 

21/10/2005 
indefinida 

3 
18/11/2005 

07/11/2005 

CLAVERO BLANC MANUEL 
MADRID - MADRID" 
2005/4485 

RUIZ FERNANDEZ MANUEL ANGEL 
513910710 
Secretano 

21/10/2005. 
ingefirian 

3 
19/11/2005" 

07/11/2005 

CLAVERO BLANC MANUEL 
MADRID - MADRID. 
2005/3285 

LLORDEN JAÑEZ JOSE.ANDRES 

11953515R 

Consejero Delegada 

21/40/2005 

Indelinión 

3 
18/11/2009 

071472905 
CLAVERO BLANC MANUEL 

MADRID - MADRID 

2005/4486 

Le confermioac con el articulo 145.1 de Regiamento cal Registro Mescarea, el nombranrente de acminisiragores 

hups:/Awww.registradores.org/mercantilásp/clientesfimprimir jsp?xml=/varítmp/merc... 
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. caducará cuando, vencido e plazo: de haya teiestado la Junta Genera! s:pulente o hubiese taárscurndo el termao 
sega parada celebración de la Junta que deta reso se: sonre da arrepación ae cuentas co) ejercioo antes, or 

Esta informacion se expido con referencia p los datos icorpcrados al aro intermarco del Registro Mercantil y 

tieno un valor En caso de de asientos segisteales sobre 
etíntice Hevado par procedimientos informáticas. 
La Certificación expedida por el Regisvador Mercantil será et único modio paro acreditar tehacientomento el 
contenido de los asientos y gemás docomentós archwados o depossiados en el Regisiro (Articulo 77 del Reglamento 
Gel Registro Mercantil). 

Queda totalmúnte prohibida la incorporación de los dotes due se"contienen en este documentó a bases o.fiehoras 
infarinabzados que puedan se: susceptibics de consulia indvidualeada por personas fisicas. o jurídicas, y 00 

dungue se express la procedencia de la información ¡instrucción DORN de 17 de febrero de 1898). 

* : REGISTRADORES DE ESPAÑA 
: Diego de-León. 21. 28006 Madrid 

802 181 442 91270 16:95 
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Registradores Mercantiles de España 

información General Mercantil 

Información Mercantil interactiva de los Registros Mercantiles de España 

REGISTRO MERCANTIL-DE MADRID: 
Expodida ol dla; 20/05/2013.a las 09:46 horás. 

ÍNDICE DE-EPÍGRAFES SOLICITADOS: 
Datos Generales 

Sitsacones Especales 
Admimisiradoreas ¿cargas 

DATOS GENERALES 

indico | 

Donominación : EDUINTER PROYECTOS SA 

Inicio de Operaciones : 0519/1697 

Domicilio Social : C* ARTURO SORIA 90 - Y PLANTA, 
MADRID: 
29-MADRID 

Duración : ingefiruda 

<P. z AB1B21464 

Datos Registrales : Hoja M-2024<5 
Tomo 12651 
Folio 31 

Objeto Social: LA REALIZACION Y EJECUCION EN TODAS SUS 
FASES DE TODA CLASE DE PROYECTOS DE 
SUMINISTROS. DE. BÍENES Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS- — SANITARIOS TECNOLOGICOS 
AGRICOLAS PESQUEROS E INDUSTRIALES. 
ACTIVIDADES. DE ASESORAMIENTO 

Estructura del órgano; Consejo de administración 

Último depósito contable: 2011 
ASIENTOS.DE PRESENTACIÓN Existen asientos de presentación vigentes 
VIGENTES: 

SITUACIONES ESPECIALES; Ro existen siluac.ones especiales” 

ADMINISTRADORES, CARGOS SOCIALES Y OTROS 

Jodice 

Nombre: FERNANDEZ ROZADO ESTEBAN PRIMITIVO. 

DNI: 09584316M 

Corgo: Consejero 

Fecha de nombramiento; 23/09/2039 

Duración: 23/09/2016 
lascripción: 30 

Fecha inscripción: 16/10/2009 

Foche de la escritura: 23/09/2009, : 

Notarijo¡Certificante: CLAVERO BLANC MANUEL 

- Residencia; MADRID - HACRID 

Número de protocolo: 2008/2812 

Nombre: LLORDEN JAÑEZ JOSE ANDRES 

DNi: 119535158 

Cargo: Consejera 

https: ¿Awww.registradores.org/mercantil/jsp/clientesfimprimir. jsp?xml=!var/fmp/mere... 

Lu
, Page l of 

20/05/2013 

A 
4



  

US VO Paño DOCUWENTOS NOTLR MD LES PE TAL 

  

Registradores Mercantiles de España 

huyps: 

sp1961129 

Focha de nombramiento: 

Duración: 

inscripción: 

Fecha inscripción: 

Fecha de la escritura: 

Notario!Cortificante: 

Residencia: 

Número de protocolo: 

Nombre: 

ONt: 

Cargo: 

Fecha de nombramiento: 

Duración: 

inscripción: 

Fecha inscripción: 

Fecha de ta escrituras 

Notarto/Certificante: 

Residencia: 

Numero de protocolo: 

Nombre: 

ONt: 

Cargo: 

Fecha de nombramiento: 

Duración; 

Inscripción: 

Facha inscripción: 

Fecha de la escritura: 

Natario/Cortiticante: 

Residencia: 

Númoro de protocolo: 

Nombre: 

ON!: 

Cargo: 

Fecha de nombramiento; 

Duración: 

Inscripción: 

Fecha inscripción: 

Fecha do la escritura: 

Notario/Centificante: 

Residencia: 

Número de protocolo: 

Nombre: 

DNk: 

Cargo; 

Fecha de nombramiento; 

Duración: 

Inscripción: 

Fecha inscripción: 

Fecha de la escritura: 

Notario/Cenrificante: 

Residencia: 

Número de protocolo: 

Hwww.registradores.orgsmercantilspiclhiemtesimprimir jsp?) var fmpimere... 

23/09/2009 

237098:2016 

30 

36/10/2098 

209/2095 

CLAVERO BLANC MANUEL 

MADRID - MADRID 

2009/2612 

BOHIGUES RODRIGUEZ LUIS-ALBERTO 

11429520R 
Consejero 

03/11/2010 

08/11/2016 

20 

14/12/2010 

1944/2010 

ALVAREZ-SALA WALTHER JUAN 

MADRID » MADRID 

2010/1868 

FERNANDEZ ROZADO ESTEBAN PRIMITIVO 

09554216EM 

Presicente 

ZIDANZOGO 

23 QU/rZD15 

18/19/2009 

2309/2099 

CLAVERO BLANC MANUEL 

MADRID - JAADRID 

2002/2812 

BOHIGUES RODRIGUEZ LUIS-ALBERTO 

11429920R 

Sreretañio 

08/14/2010 

08/11/2015 

“0 

14/12/2010 
194142010 

ADIAREZ-SALA WALTHER JUAN 

MADRID - MADRID 

2010/1863 

LLORDEN JAÑEZ JOSE ANDRES 

319535158 

Consejero Delegauo 

23/09/2008 

21:09/2015 

20 

1Es10/2039 

23/09/2009 

CLAVERO BLANC IANUEL 

MADRID - MADRID 

20032672 

  

0000313 

BJ0 77102380 

    20/0520
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De costomidas con el arturo 145 1 del R de Rego M , ebno de 
caducará tuando, vencido el plazo, se haya celebrado ta Junta General siguiente e hubese transcurrido el término 

lagal para la celebración de la Junia que deba resolver sobre la aprobacion de cuentosdel ejarcicío anterior, 

Esta intormación se.expide con reforenaia a los datos ingorp: at archivo dl ático del Rogistro MA y 
tarse un valor En casó de distor el de asientos sobre   

- elindice fievado por proreomientos wiformáticos. 
-La Cemtcación expedida por el Registrador Mercontl será el ánico mudio pard acreditar tenecentemente el 
tomenido delos amentos y demás documentos arehradios o deposdados an €l Registso (Articulo 77 cel Reglamento * 
del Rogisiro Mercante). 
Quets" tolafmante arctutida to meorporación de los tístas que-se contienen bn este-documanto á basos a hiehtros 
intormabzados que puedan sqr de consulta ind por fisicos o jurídicas, y elo   

auUNQUO $e Emprese la procedencia de la información (Instn:cción DGAN ds 17 de tobrero de; A998). 

REGISTRADORES DE ESPAÑA 
Oiego dé León, 21 28005 Madnd 
902 181 642 91270 16 99 

https:/Awww.registradores.org/mercantilispiclienesfimprimir.jsp?xml=/varámpimere.., 
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DON JOSÉ ANDRÉS LLORDÉNJAÑEZ 
PERSONA FÍSICA REPRESENTANTE DE 

BTD DESARROLLO, S.L. 
ADMINISTRADORA ÚNICA DE LA MERCANTIL 

“BTD PROYECTOS 12, S.A.” 
(Antes “EDUENTER PROYECTOS, S.A.”) 

CERTIFICA 

“ - 

L Que a las 11:00 horas del día 17 de Mayo de 2013 y en el domicilio social ubicado en 
Madrid, Calle Arturo Soria 99, 1 planta, se reunió da-Junta-General Extraordinaria de 
Accionistas de la mercantil EDUINTER PROYECTOS, S.A. (a partir de dicha fecha 

- : BTD PROYECTOS 12, S.A.), sin el requisito de la previa convocatoria, con el 

” carácter de UNIVERSAL, y.consecuentemente con la asistencia de la totalidad de los 
accionistas, comprobado tras formar y firmar por los presentes la lista de asistencia, 

. luego de ser aceptada por éstos por unanimidad la cclebración de la Junta y los asuntos a 
- tratar en el Orden del Día, se adoptaron, también por UNANIMIDAD, los acuerdos que 

constan en el acta que dio lugar dichá reunión. la cual fue aprobada también por 
unanimidad y firmada por el Presidente y el Secretario de la Junta. 

1. Que sa mencionada Junta General Extraordinaria y Universal fueron adoptados 
por unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos que 2 continuación se transcriben 

. £. Ll 
literátmente: 

? TERCERO.- TOMA DE RAZÓN DE LAS DIMISIONES PRESENTADAS POR 
LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE 

Y ADMINISTRACIÓN 

Tomar razón de las cartas de dimisión presentadas el día de hoy por los actuales 
Consejeros de la Sociedad, es decir, por los señores D. Esteban Primitivo Fernández 
Rozado, D. José Andrés Llordén Jáñez y D. Luis Bohigues Rodríguez, aprobando su 

gestión, y apradeciéndoles los servicios prestados a la sociedad. 

  

CUARTO.- MODIFICACIÓN DEL MODO DE ORGANIZAR LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD, Y CONSECUENTE MODIFICACION 
DE LOS ARTÍCULOS 16”, 17" Y 18” DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

Modificar el modo de organizar la administración de la Sociedad. que .cn 
adelante pasará a estar regida y administrada por un Administrador Único. 

  

Consecuentemente, modificar los articulos 16%. 17% y 18% de los Estatutos 
Sociales, que a partir de ahora tendrán la siguiente redacción: 

“Artículo 16.- El curgo de Administrador será granito”, 

“Artículo 17.- La Sociedad estará regida y administrada por um 
Administrador Único, que podrá ser una persona física o una jurídica. 
En caso de ser nombrado adininistrador una persona juridica, serú 

pl 
pod 

1 US 

DN 

SA
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necesario que ésta designe a una sola persona natural para el ejercicio 
permánente de las funciones propias del cargo. 

£l nombramiento del Administrador Único surtirá ejecio desde el 
memento.de su ateptación”. 

“Artículo 18.- El Administrador Único tendrá atribuido el poder de 
representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él”. 

QUINTO.- NOMBRAMIENTO DEL:.NUEVO ADMINISTRADOR ÚNICO 

Como consecuencia del acuerdo anterior, se nombra, por el plazo estatutario de seis, 
años, como nuevó Administrador Único, á la sociedad BTD DESARROLLO, S.L, 
sociedad.de nacionalidad española, con domicilio en la “calle. Emilio Vargas 20. bis, se 
BC de Madrid (España), constituida el 17 de Mayo de 2004 ante el Notario de Madrid 
D.- Manuel Claveró Blanc bajo el múniero 2.119 de orden de su protocolo, Anscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid al. Tomo 20.123, libro, O, folio 141, sección 8, hoja M- 
355281, inscripción1”, y provista de C1.F..B- -83999367. 

BTD DESARROLLO. S.L. aceptará el cargo para el cual ha sido nombrado en el 
.presente acuerdo y designará a la persona natural pará cel ejercicio permanénte de las 
funciones propias del cargo, por cualquicra de los medios ¿dmitidos en Derecho. 

(---) 

OCTTAVO.- FACULTADES PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 
ACUERDOS 

Facultar, de forma solidaria al nuevo Administridor Único, la sociedad BTD 
DESARROLLO, S.L., representada por D. José Andrés Llordén Jáñez, para que en 
nombre y representación de la sociedad, comparezca, si fuera necesario, ante Notario de 

su elécción y eleve a público los anteriores acuerdos y para que, en general, realice 
todos los trámites necesarios hasta ultimar su inscripción en el Registro Mercantil, 

pudiendo. otorgar y suscribir al efecto cuantos documentos públicos o privados seán 
nécesaños sin limitación alguna. 

NOVENO.- REDACCIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
ACTA DE LA JUNTA 

El acta de la Junta es redactada, Icida en voz alta, y aprobada por el 100% de los votos 
concurrentes en la Junta, es decir, con el voto favorable de los dos accionistas que 
representan el 100% del número de acciones en que se divide el capital social de la 
entidad. 

Y. no habiendo más astintos que tratar, el Sr, Presidente' levanta la sesión siendo las 

12:30 horas del mismo día. 

+
,
 

In 

a
 

de 
ed
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-Y PARA QUE CONSTE Y SURTA LOS EFECTOS A QUE HUBIERE LUGAR, 
EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN MADRID A 17 DE MAYO 

DE 2013. a 

    
    

    

AS 
PL o EL SECRETA! aos 

EL ADMINISTRADOR ÚNICO ENTRANTE PD. Luis Albero BoMigúes Rodríguez 
D. José Andrés Llordén Jáñez (a los efectos de lo previsto en el Artículo 111 del 

Reglamento del Registro Mercantil). 

  

2
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“DON MANUEL ÁNGEL RUÍZ FERNÁNDEZ, 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

“BTD DESARROLLO, S.L.” 

: CERTIFICA 

L Que a las 12:30 horas del día: 17 de Mayo de 2013 y en el domicilio social ubicado en 
Madrid, Calle Emilio Vargas 20 bis, pisó 5” B-C, se reunió el Cónsejó de Administración 
de la mercantil BTD DESARROLLO. S.L:, debidamente convocado en tiempo y forma al 
efecto, con arreglo a los Estatutos Sociales y demás disposiciones legales gue son. de 

aplicación, con la asistencia de la totalidad de los :séñores Consejeros, comprobado tras 
formar y firmar por los presentes la lista de asistencia, luego de:ser aceptada por éstos por 
unanimidad la celebración de. la reunión y los asuntos 'a tratar en el Orden del Día, se 
adoptaron, también por UNANIMIDAD, los acuerdos que constan en el acta que dio lugar 
dicha reunión, la cual fue aprobada también por unanimidad y firmada por el Presidente y 
el Secretario del Consejo de Admitistración. 

1. Que en la mencionada Reunión del Consejo de Administración fueron adoptados por 
unanimidad los siguientes acuerdos qué a cóntinuación se transcribén literalmente:. 

“PRIMERO.- ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ADMINISTRADOR ÚNICO 
EN “BTD PROYECTOS 12, S.A.”, Y DESIGNACIÓN DE-PERSONA FÍSICA 
QUE REPRESENTE A LA SOCIEDAD EN EL CARGO, 

Se expone que el día de hoy, la sociedad BTD PROYECTOS 12, S.A. (antes 
EDUINTER PROYECTOS, S.A.) ha nombrado como Administrador Único a BTD 
DESARROLLO, S.L. 

A tal efecto, esta sociedad acepta expresamente el cargo de Administrador Único 
para el que ha sido designada, y nombra como persona natiral para el ejercicio 
permanente de las funciones propias del cargo a D. José Andrés Llordén Jáñez, 
mayor de edad, español, casado, con domicilio a estos efectos en la Calle Arturo 
Soria 99 de Madrid, y provistó de D.N.L 11.953.513-R, quien también acepta 
expresamente su nombramiento. 

BTD DESARROLLO, S.L. y D. José Andrés Llordén Jáñez declaran no hallarse 
incursos en ninguna prohibición, incapacidad o incompatibilidad para el ejercicio 

- de su cargo, y de modo especial, las señaladas por la Ley 53/2006, de 10 de Abril, 
) de regulación de los conflictos de intereses de los miembros, del Gobierno y de los 

Altos Cargos de. la Administración General del Estado, y demás normativa 
aplicable. 

SEGUNDO.- REDACCIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
ACTA DE LA REUNIÓN 

Seguidamente se procede por el Secretario a redactar el Acta de la reunión del 
Consejo de Administración que se está llevando a cubo que, una vez redactada y 
leida en voz alta, es aprobada por unaniitidad. siéndo firmada a continuación por 
el Sr. Presidente y el Sr. Secretario.
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No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las 13:30 

horas del mismo dia". 

Y PARA QUE SURTA LOS EFECTOS A QUE HUBIERE LUGAR, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN, CON EL VISTO BUENO DEL SR, PRESIDENTE, A 
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2013 

  

> SECRETARIO 
Manuel Angel Ruíz Fernández “Esteban Primitivo Fernández Rozado: 
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ES COPIA que concuerda bien y fielmente con su 

original obrante en hi protocolo corriente de 

instrumentos públicos. | Y para LA SOCIEDAD 
OTORGANTE, la expido | en doce folios de papel 
exclusivo para documento notariales, serie: DJ, 

números: 'el del prese te y los once anteriores en 

orden que signo, firmd, rubrico y sello en Madrid, 

a veintidós de mayo del dos mil trece.-     
Fe PÚBLICA 

« 

E 
Oo 

= 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRI) 006 1 > 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo 

examen y calificación del documento precedente de 
RGSMERCANTIL conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 
MADRID 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 

PRIUS     Ap 
een a 

  

    

  

  

LA CASTELLANA, 48 proceder a su inscripción en el: 

DOCUMENTO 20431 TOMO: 25.963 FOLIO: 162 
PRESENTADO 67.891,0 e "     
  SECCION: 8 HOJA: M-202445 

meo INSCRIPCION: 43 
ASIENTO 

  

- Entidad: EDUINTER PROYECTOS SA 
« 

Se hace constar la no inclusión de la/s versona/s nombrada/s a cue se refiere 
la inscripción vracticada en este Reaistro en virtud de este documento. en el 
en el Índice Centralizado de Incavacitados conforme a lo dispuesto en el artículo 
61 bis del Reglamento del Registro Mercantil 

* Madrid, 31 de MAYO de 2.013 

  

       
dAwplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999, 6/2000 
DNÉBASE: SIN CUANTIA 
FIDOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y SIETE £ÉN: 

Je RAFARRADB, 7 ys 

De conformidad con los artículos 333 RH y 80 RR SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
«informáticos del Registro (artículos 12 y 79 BR), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 
a cierre registral alguno, ni en la mismá consta extendido asiento relativo a declaración en 

concurso, voluntario o necesario, o disolución. 

efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
rsonal, se hace constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 

Yesentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que 
llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 

n la legislación específica del Registro Mercantil, se reconoce a los interesados los derechos 
«stablecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 
que figura en cl encabezamiento de la factura adjunta. 

      

cs
, 
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AUTENTICACIÓN.- YO, (FRANCISCO CALDERON ALVAREZ, 
NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias 
son reproducción exacta del documento exhibido, y que van 
extendidas en 13 folios de papel especial de los Colegios Nota- 
riales de España, la cuales sello con el de mi Notaria, y que 
llevan los números: ¿presente y los siguientes en orden.- Y así 
lo anoto en mi libro Ihdicador con el número:1788/2013.- 

    
   

     

  

Madrid, a 4 de 

  

    SELLO DE 
. LEGITIMACIONES Y 

    

  

   

ADSrÓN ÁS s 

¿Ap “O 
A 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Francisco Calderón Alvarez, Notario de Madrid 

El día 04/06/2013. 

  

     

APOSTILLE 
( Convention de La Haye du 5 octobre 1981 Y, > 

> 

  

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Francisco Calderón Alvarez 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

e est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
- Certified / Attesté 

: 5. en Madrid 6. el día 5 de Junio de 2013 
at/á the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 
Nooo O 47840 s 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: Signature: Signature: 

  

  
      

Don Fernando Fernández Medina 
Firma delegada del Decano 

  
SE6963742
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ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES. CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL. 

e MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. 
  

NÚMERO SETECIENTOS VEINTICUATRO. 

' En Madrid, mi residencia, a veinte de mayo de 

dos mil trece. 
  

Ante mí, FRANCISCO CALDERÓN ALVAREZ, Notario de 
o 

Madrid y de su Ilustre Colegio. 
  

7 = ==COMPARECE - ====================   

DON JOSE-ANDRÉS LLORDÉN JAÑEZ, mayor de edad) $ 

+ casado, con domicilio a estos efectos en Madrid, 

calle Arturo Soria, 99, 1* planta, y con 

D.N.I/N.1.F. 11953515-R. 
  

  
  

== ===o=o==== INTERVIENE 

  

En nombre y representación de la sociedad 

mercantil de nacionalidad española denominada por 

virtud de la presente escritura "BTD PROYECTOS 12, 

S.A." (antes "EDUINTER PROYECTOS, S.A."), con 

domicilio en Madrid, calle Arturo Soria, 99; 3 

- planta. 
  Y 

Constituida, por tiempo indefinido, con la 

501961359



denominación de  "EDUINTER SERVICIOS EDUCATIVOS 

INTERNACIONALES, S.A.” mediante escritura 

autorizada por la Notario de Barcelona, Doña Berta 

García Prieto, el día cinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete, con el número 4.738 de 

orden de protocolo. 
  

Trasladado su domicilio social en escritura 

otorgada en Madrid, el día diecinueve de febrero de 

dos mil uno, ante el Notario, Don Jose-Manuel 

Pérez-Jofre Esteban, con el número 1.748 de 

protocolo. 

Cambiada su denominación por la de EDUINTER 

PROYECTOS, S.A. y trasladado su domicilio social al 

actual en virtud de escritura autorizada por el 

Notario de Madrid, Don Francisco Calderón Álvarez, 

el día ocho de junio de dos mil diez, con el número 

928 de orden de protocolo. 
  

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

Tomo 12.651, Folio 31, Hoja  M-202.445, 1? 

inscripción. 
  

Tiene Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) 

A-81821464. 
  

Manifiesta el compareciente que el objeto 

social de la representada entidad, es el que 

actualmente publica el Registro Mercantil sin que 

el
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tenga conocimiento de que el mismo haya sido 

sustituido Oo modificado a la fecha de este 

: otorgamiento. A mayor abundamiento he realizado yo, 

el Notario, la oportuna visita al sitio web 

www.registradores.org del Registro Mercantil, 

efectuando la consulta correspondiente con la 

oportuna impresión en papel que queda incorporada 

junto a esta matriz. 
  

o. Su representación y facultades resultan de su 

- cargo de persona física representante del 
AA A A A ia e: 

” Administrador Único, la entidad BTD. DESARROLLO, 

  

Di 

RNA AA IA y a 0 tar FP DAN 
a A ir 

S.L., con C.I.F. núm. B83999367 y domicilio en la 

o AN 

calle Emilio Vargas 20bis, 5% BC de Madrid 

(España). Sociedad de nacionalidad española, 

  

constituida el 17 de Mayo de 2004 ante el Notario 

” de Madrid D. Manuel Clavero Blanc bajo el número 

2.119 de orden de su protocolo. Inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al Tomo 20.123, libro 

O, folio 141, sección 8, hoja M-355281, inscriptifn 

  

1?. 
  

El nombramiento de BTD DESARROLLO, S.L. como 

et 
10 ud
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Administrador Único de la sociedad "BTD PROYECTOS 

12, S.A.” resulta de los acuerdos adoptados por la 

G 1 ] ] Universal de 1 Junta enera Extraordinaria y niversa e a 

compañía, en su reunión de fecha 17 de mayo de 
A A 

2013, elevados a público en escritura autorizada 
— 

por mí, en el día de hoy, con el número 

inmediatamente anterior de orden de protocolo. 

La designación de Don Jose Andrés LlLordén Jáñez 

como persona física representante de BTD 

DESARROLLO, S.L. como Administrador Único de "BTD 

PROYECTOS 12, S.A.", resulta de los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración de la 

entidad BTD DESARROLLO, S.L., en fecha diecisiete 

de Mayo de dos mil trece, tal y como resulta de la 

certificación incorporada a la escritura autorizada 

por mí, en el día de hoy, con el número 

inmediatamente anterior de orden de protocolo. 

Actúa en virtud de su expresado cargo al objeto 

de elevar a público los acuerdos adoptados por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de la 

compañía, en su reunión de fecha 17 de mayo de 

2013, según resulta de certificación que me entrega 

y dejo incorporada a la presente escritura, 

expedida por el propio compareciente, en su 

condición de persona física representante del 

n
*
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Administrador Único, la entidad BTD DESARROLLO, 

S.L., cuya firma considero legítima. 

"a
 

Me asevera el compareciente la vigencia de su 

cargo, facultades representativas y la subsistencia 

de la Capacidad jurídica de la entidad que 

representa, que sigue siendo plena. 

En cumplimiento del mandato establecido en el 

artículo 98 de la Ley 24/2001 hago constar que 

-S considero y califico al señor compareciente como 

suficientemente legitimado para otorgar esta 

: escritura por resultar a mi juicio, que a la vista 

de- la escritura y certificación antes reseñadas, 

ostenta representación bastante para otorgar la 

presente escritura de elevación a público de 

  

acuerdos sociales; CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL. 

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS en los términos y 

condiciones estipulados en la misma. 

A efectos del art. 4” de la ley 10/2010 de 28 

de abril, de prevención de blanqueo de capitaleb Y 

de la financiación del terrorismo, manifiest 1 

compareciente que la situación de titularidad real 

SD1961357



de la sociedad por el representada no ha variado 

respecto de las declaraciones contenidas en la 

matriz de la escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Francisco Calderón Álvarez, el día 

veintinueve de octubre de dos mil diez, con el 

número 1.819 de protocolo. 
  

TIENE, a mi juicio, el señor compareciente, 

según interviene, la capacidad legal necesaria para 

otorgar la presente escritura, Calificada en el 

  

epígrafe precedente, y al efecto. 

Que protocoliza y deja elevados a escritura 

pública los acuerdos que constan en la 

certificación que ha quedado unida a esta matriz, y 

que se da en este lugar por íntegramente 

reproducida a todos los efectos. En consecuencia: 

PRIMERO.- Queda modificada la denominación de la 

compañía que, en lo sucesivo, adoptará la de "BTD 

PROYECTOS 12, S.A.". 
  

La denominación adoptada por la sociedad no es 

usada por ninguna otra, según acredita con el 

correspondiente certificado del Registro Mercantil 

Central, que dejo incorporado a esta matriz. 

En consecuencia, queda modificado el Artículo 1” 

de los Estatutos Sociales que, en lo sucesivo, 

o
»
 
a
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tendrá la redacción que consta en la certificación 

unida. 
  

SEGUNDA.- Quedan modificados los artículos 9, 

15% y 20% de los estatutos sociales al objeto de 

: adaptar su contenido a la ley de Sociedades de 

Capital, que en adelante tendrán la redacción que 

resulta de la certificación incorporada. 

TERCERA. - Queda suprimida la disposición 

cos adicional de los Estatutos sociales, en los 

: términos que se indican en la certificación 

" incorporada. 
  

CUARTA. - Como consecuencia de las 

modificaciones estatutarias anteriores y de las 

producidas desde que la Sociedad se constituyó, se 

unifica la redacción de los estatutos sociales, 

  

que en adelante tendrán la redacción que resulta 

del nuevo texto refundido de Estatutos sociales, 

que se incorporan como Anexo 1 a la certificación 

unida, en los términos Que resultan de cha 

certificación. 
  

INSCRIPCIÓN PARCIAL. El señor compareciente, 

SD1961356



según interviene, SOLICITA expresamente la 

inscripción parcial de la presente escritura, en el 

supuesto de que alguna de sus cláusulas o de los 

hechos, actos o negocios Jurídicos contenidos en 

ella y susceptibles de inscripción, adoleciese de 

algún defecto, a juicio del Registrador, que impida 

la práctica de la misma. 
  

Tratamiento datos.-“ De acuerdo con lo 

establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 

diciembre, de Protección de. Datos de carácter 

personal, el compareciente queda informado y acepta 

la ¡incorporación de sus datos a los ficheros 

iniformatizados existentes en la Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. 

Quedan hechas Jas reservas y advertencias 

Legales. 

Leída por mí esta escritura, advertido el 

compareciente de su derecho, declara haberla leído 

íntegramente por sí, y enterado de su contenido, 

consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que 

doy fe de de haberme asegurado de la identidad 

personal del compareciente por el documento de 

na identidad reseñado en la comparecencia, de que, a
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          mí Juicio, el compareciente, según téne, 

tiene Capacidad y legitimación suficiente para el 

otorgamiento de la presente escritura en los 

términos antes referidos, el consentimiento ha sido 

libremente prestado, y el presente otorgamiento y 

se adecua a la legalidad y a la voluntad 

“debidamente informada del otorgante e interviniente 

o. y de todo lo demás contenido en este Instrumento 

público extendido en cinco folios de papel timbrado 

de uso exclusivamente notarial, el presente, y los 

cuatro anteriores correlativos en orden, de la 

misma serie, yo el Notario, doy fe. Está la firma 

del compareciente. Signado.- FRANCISCO CALDERÓN 

ALVAREZ.- Rubricados y sellado. 
  

  

  

Aplicación Arancel. Disposicion Adicional 3*, Ley 8/89 
o DOCUMENTO SIN CUANTIA     
  

DOCUMENTOS UNIDOS: 
  

  

N
Y
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Registradores Mercantiles de España 

Información General Mercantil 

  into ión Mercantil iva de los Registios Mercantiles de España   

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
Expedida el dia; 20/05/2013 alas 0%46 horas. 

ÍNDICE DE EPÍGRAFES SOLICITADOS 

DATOS GENERALES 

Indce 

Denominación : 
inicio de Operaciones : 

Domicilio Social : 

Duración : 

CE: 

Datos Registrales : 

Objeto Social: 

Estruciura del órgano: 

Último dopósito contable: 

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN 
VIGENTES: 

Datos Generales 
Situaciones Especiales 
Acmimstradores-/ cargos 

EDUINTER PROYECTOS SA 

Osfae/1997 

C/ ARTURO SORIA 89. 1 PLANTA: 
MADRID 
28-MÁCRIO 

irdelrada 

481821464 

Hoja M-20244 
Tomo 12831 
Fo o31 

LA REALIZACION Y EXECUCION EN TODAS SUS 
FASES DE TODA CLASE DE PROYECTOS DE 
SUMINISTROS DE BIENES Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS — SANITARIOS — TECNOLOGICOS 
AGRICOLAS PESQUEROS E INDUSTRIALES. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 

Consejo de administración 

2011 

Existen asientos de preseñtación vigentes 

"SITUACIONES ESPECIALES: No existen siluaciones especiales 

ADMINISTRADORES, CARGOS SOCIALES Y OTROS 

ingce 

Nombre; FERNANDEZ ROZADO ESTEBAN PRIMITIVO 

ONI: 05564316M 

Cargo: Consejero 

Fecha de nombramiento: 23/09/2009 

Duración: 230972015 

inscripción: 20 

Fecha inscripción: 15/10/2008 

Fecha do la escritura: 23/02/2009 

Notario/Certificante: CLAVERO BLANC MANUEL 

Residencia: ISADRID - MADRID 

Número de protocolo: 2009/2512 

Nombre: LLORDEN JAÑEZ JOSE ANDRES 

DNK 11953515R 

Cargo: Consejero 

hups://www.registradores.org/mercantilsp/clieneshimprimir¿sp?xmi=/varfmpémerc... 
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Registradores Mercantiles de España 

Fecha de nombramiento; 
Duración: 

inscripción: 

Fecha inscripción: 

Fecha de la escritura: 

Notério/Cortificante: 

Residencia: 

Númaro de protocolo: 

Nombre: 

DNk 

: Cargo: 

Fecha do nombramiento: 

Duración: 

- Inscripción: 

2 : Fecha inscripción: 

- Fecha de la escritura: 

NotariolCenificante: 

- Residencia: 

” Número de protocolo: 

» Nombre: 

ON: 

Carga: 

Fecha de nombramiento: 

Duración: 

inscripción: 

Fecha inscripción: 

Fecha do la escritura: 

Notario/Certíficanto; 

Residencia: 

Número de protocolo: 

Nombre: 

DNI: 

Cargo: 

Focha de nombramiento: 

* Duración: 

inscripción: 

Fecha inscripción: 

Fecha de la escritura: 

Notarlo/Centilicanta: 

Residencia: 

Número de protocolo: 

Nombro: 

7 DN!: 

Cargo: 

Fecha de nombramiento; 

Duración: 

.. inscripción: 

Fecha inscripción: 

Fecha de la escritura: 

Notario/Centiticante: 

Residencia: 

Número de protocolo; 

   

  

  hups: 
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23/09/2008 

23/09/2015 

30 

16/10/2009 

22/09/2009 

CLAVERO BLANC MANUEL 

MADRID - MADRID 

2009/2812 

BOHIGUES RODRIGUEZ LUIS-ALBERTO 

314299208 
Consejero 

08/11/2919 

08/11/2018 

20 

14/12/2010 

181/2010 

ALVAREZ-SALA WALTHER JUAN 

SAADRIO - MADRID 

201011859 

FERNANDEZ ROZADO ESTEBAN PRIMITIVO 

09324316:4 

Presidente 

23/09/2009 

2309/2015 

39 

16/10/2009 

23ODIZ0OS 

CLAVERO BLANC MANUEL 

MADRID » MADRID 

2009/2812 

BOHIGUES ROERIGUEZ LUIS-ALBERTO 

"114292208 

Secretano 

08/11/2010 

08/11/2016 

40 

vrizr2016 

19/11/2010 

ALVAREZ-SALA WALTHER JUAN 

MADRID - MADRID 

2010/1865 

LLORDEN JAÑEZ JOSE ANDRES 

11952513R 

Consejero Desegaco 

23/09/2009 
23/09/2015 
30 
16/10/2003 
2309/2009 
CLAVERO BLANC MANUEL 
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De conformdag con os articuto 365,1 del Regismento del Registro Mercania, el nombramiento de sdministadornes 
caducar cuándo, vencido el plazo, s0'hoya celebrado ln Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término 
jegol para in celebración de la Junta gue ceba resolver sobre la aprobación go cuentas del ejerción anterior 

  Esto inflermación se expide con relereneo a los datos el archivo í ático del Registro y 
bene un valor En caso de-discordonei ces e ido de astentas reg! sobre 
clínica Bevado por procerdunienios informáicor,  * cos 
La Conificación .expedida por el Registrador Mercandl será el “onica medio para acreditar fehacientemanje et 
contenido de los asientos y demás documentar archivados.o depositados en el Rogistro (Artículo 77 del Reglamento 
del Registro Mercanti). 
Cutda "totalmente prohiida la incomperación: de los dazos que ve contienen en este cocurbonto.í bases o Fentros 
informatizados que puedan ser les da consulla ingrid: por fisicos o pariditas, y elo 
duUNgue se expresen procedenga Co la imormación [instrucción DIGAN de 17 de febrero de 1999), 
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PASE, EXCLUSIVO PARA DOLUMENTGE NOTARIALES 

  

DON JOSÉ ANDRÉS LLORDÉN JAÑEZ 
PERSONA FÍSICA REPRESENTANTE DE 

BTD DESARROLLO, S.L. 
ADMINISTRADORA ÚNICA DELLA MERCANTIL 

“BTD PROYECTOS 12, S.A.” 
(Antes “EDUINTER PROYECTOS, S.A.”) 

CERTIFICA 

.* 

J. Que a las 11:00 horas del dia 17 de Mayo de 2013 y en el domicilio social ubicado en 
Madrid, Calle Arturo Soria 99, 1* planta, se reunió la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la mercantil EDUINTER PROYECTOS, S.A. (a partir de dicha fecha 

BTD PROYECTOS 12,.5.43, sin el requisito de la previa convocatoria, con El 
carácter de UNIVERSAL, y consecuentemente con la asistencia de la tomatidad de los 
accionistas, comprobado tras formar:y firmar por los: presentes lá lista de ásistencia, 

- luego de ser aceptada por éstos por ukanimidad la celebración de la Junta y los asuntos a 
tratar en el Orden del Día, se adoptaroh;-támbién' por UNANIMIDAD, los acuerdos que 
constan en el acta que dio lugar dicha reumión, la cual fue aprobada también por 
unanimidad y firmada por el Presidente y el Secretario de la Junta, 

a
a
 

M. Que en la mencionada Junta General Extraordinaria y Under fucron adoptados 

por unanimidad. entre atros. los siguientes acuerdos que a continuación se transcriben / 
literalmente: ¿ 

“PRIMERO- CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN SOCIAL, Y ; 
CONSECUENTE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1” DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES 

  

Cambiar la denominación social, adoptando la Sociedad, de ahora.en adelante la 
denominación “BTD PROYECTOS 12, S.A”, y a tal efecto, modificar el 
artículo 1* de los estatuios sociales, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artícula 1.- Bajo la denominación “BTD PROYECTOS 12, S.A.” se 
constituye una sociedad mercantil anónima, que se regirá por dos 
presentes Estantos. y en lo no previsto en ellos, por los preceptos 
contenidos en el Real Decreso Legislativa 1/2010, de 2 de julio: por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y 

: por las demás disposiciones legales que le sean aplicables”. 

SEGUNDO.- ADECUACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9, 15”, Y 20" DE 
LOS ESTATUTOS SOCIALES A LA LEY DE SOCIEDADES DE 
CAPITAL 

Modificar los artículos 9%. 15% y 20* de dos Estatutos Sociales para adecuarlos a 
lo contenido en la Ley de Sociedades de Capital. De esta forma, se da nueva 
redacción a los mismos. que quedan redaciados de la siguiente forma:



¿
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=
=
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"Artículo 9- Las Juntas Geieráles. podrán ser ordinarias 0 
extraordinarias, y habrán de ser convocadas por. los administradores de 
la Sociedad en la forma prevista en los artículos 167 y 168 de la Ley de 
Sociedades de Capital: No obstante, la .Jivita se entenderá convocada y 
quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto siempre 
que esté presente todo' el cúpital social y los asistentes aceptén por 
imanimidad su celebración", 

“Artículo 15.- Para ser miembro del Órgano de ddministración tio será 
necesario ostentar la condición de accionista. Serán nombrados por la 

Junia General, por el plazó de seis (6) años; pudiendo sér reelegidos por 
plazos iguales indefinidamente. No podrán ser miembros del Brgana de 
Administración quienes se hallen incursos en causa legal de incapacidad 
o incompatibilidad, y en particular en laz previstas en la Ley.5/2006 de 
10 de Abril y en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital”. 

“Articulo: 20.- La Sociedad se disolverá por cualquiera de. las causas 
establecidas en el artículo 360 de la Ley de Sociedades de Capilal. Una 
vez disuelta la Sociedad se abrirá el período «de liquidación, salvo en los 
supuestos de fusión, escisión total o cualquier otro de cesión global del 
Áctivo y el Pasivo. Corresponderá e la Junta General la designación de. 
los liquidadores, cuyo número será siempre impar ”. 

“SEXTO.- SUPRESIÓN DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES 

Suprimir la Disposición Adicional de los Estatutos Sociales por hacer referencia 
a tn cuerpo normativo ya derogado. 

SÉPTIMO.- UNIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES EN UN TEXTO REFUNDIDO DE.ESTATUTOS SOCIALES 

Teniendo en cuenta las múltiples modificaciones estatutarias aprobadas en la 
presente Junta y las producidas desde que la Sociedad se constituyó, se acuerda 
unificar la redacción de todos los artículos vigentes de los Estarmos Sociales en 
un único Texto: Refundido de los tismos, que se une debidamente firmado por 
todos los accionistas -al presente Acia como Anexo H, y que asimismo, se 
aidjuntará a la certificación del presente Actaque el nuevo Administrador Único 
expida, para ser elevada a público ante Notario público. 

OCTAVO.- FACULTADES PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 
ACUERDOS 

Faculíar, de forma solidaria al nuevo Administrador Único, la sociedad BTD 
DESARROLLO, S.L. representada por D. José Andrés Llordén Jáñez, para que 
en nombre y representación de la sociedad, comparezca, si fuera necesario, «nte 
Notario de su elección y eleve a público los anteriores Gicuerdos y para que, en 
general, realice todos los trámites necesarios hasta wltimar su inscripción en el 
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PAPEL, EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAMALES 

   
Registro Mercanúl, pudiendo otorgar y suscribir al efecto cuantos documentos 
públicos o privados sean necesarios sin limitación alguna. 

NOVENO.- REDACCIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
7 ACTA DE LA JUNTA 

El acta de la Junta es redactada, leída en voz alta, y aprobada por el 100% de 
los votos concurrentes en la Junta, es decir, con el voto favorable de los dos 
accionistas que representan el 100% del número de cicciones en que se divide el 
capital social de la entidad. 

Y, no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 
las 12:30 horas del mismo día”. 

. Y PARA QUE CONSTE Y SURTA LOS EFECTOS A QUE BUBIERE LUGAR, 

. : EXTIENDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN MADRID A 17.DE MAYO 

ma 

  

ADMI 
D. José Andrés 1.lordén Jáñez 

  

Qu
) 
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ANEXO | 

TEXTO REFUNDIDO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA MERCANTIL 
BTD.PROYECTOS 12, 5.4. 

TITULO 1.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO 

Artículo 1.- Bajo la denominación “BTD PROYECTOS 12, S.A.” se constituye una. 
sociedad mercantil _anónima, que se regirá por los presentes Estatutos, y en lo no 
previsto en ellos, por “los preceptos contenidos en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de julio; por'el quese aprueba el texto refundido de la' Ley de Sociedades de Capital y 
pot las demás disposiciones legales que le sean aplicables, 

Articulo 2.- El objeto de la Sociedad consiste en: 

a) 

b) 

ca) 

d) 

e) 

La realización y ejecución, en todas sus fases, de t0da clase de proyectos de 
suministro de bienes y servicios, educativos, sanitarios, tecnológicos, agrícolas, 
pesqueros e industriales, pára toda clase de entidades públicas o privadas, en 
España o en el extranjero, incluyendo la dirección y coordinación de toda clase 
de actividades comó compras. logística, supervisión, control de calidad, 
instalación, puesta en marcha, pruebas de arranque, operación y mantenimiento, 

La realización de actividades consistentes en el asesoramiento, la elaboración de. 
proyectos, ingeniería y diseño, importación. exportación, contratación, venta, 
suministro, instalación y montaje. construcción. desarrollo, operación. 
mantenimienio, planificación, y enajenación de todas aquellas instalaciones que 
utilicen fuentes de ENERGÍA, incluyendo las renovables, como —a modo 
enunciativo y mo exhaustivo o limitativo- la producción hidráulica. eólica, 
termo-solar, fotovoltaica o biomasa, ya scan propias o de terceros. 

La asesoría, consultoria, ingenieria, diseño. construcción, instalación, montaje, 
arranque . de plantas, operación y mantenimiento de proyectos 
MEDIOAMBIENTALES Y DE AGUAS, incluyendo la compra y venta de 
instalaciones y concesiones. 

El estudio, diseño, ingeniería, CONSTRUCCIÓN, instalación y montaje de toda 
clase de obras civiles y de edificación, incluyendo la promoción y venta, 

Las, actividades de asesoramiento y consultoria para la identificación y 
definición de las. actividades de. desarrollo educativo, sanitario. tecnológico- 
productivo, 'infraestructural e medioambiental de un país en toda su extensión, 
desde el análisis y la evaluación de las condiciones iniciales existentes, hasta la 
propuesta de nuevas necesidades, mediante definición de proyectos concretos, 
que incluyan construcción, equipamientos integrales, programas de formación y 
asistencia técnica, y de mantenimiento de equipos. 

El análisis, obtención y tramitación para el clieme de la financiación de 
proyectos que hayan sido adjudicados o contratados a la sociedad.
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g) La formación y capacitación de personas mediante cursos y programas 
formativos presenciales o a distancia. 

h) Compraventa y suministro de vehículos de combate, contra incendios, 
automotores. turismos, camiones de todo tipo, Vehiculos sanitarios, incluyendo - servicios de asistencia técnica y reparación de los mismos. 

Todas estas actividades pueden desarrollarse tanto en España como en el Extranjero. 

Artículo 3.- La sociedad se constituye por tiempo indefinido y dará comienzo a sus 
operaciones en la fecha del otorgamiento de Ja escritura de constitución, 

Artículo 4.- El domicilio social radica en Madrid, Calle.Arturo Soria. número 99, 11 
planta. 

- TITULO IL- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

- Articulo 5.- El capital social es de DOS MILLONES DE EUROS (2.000,000 Euros). 

El capital social está dividido en veinte mil (20.000) acciones ordinarias, de valor 

nominal cien (100) Euros cada una, hallándose integramente suscritas y desumbolsadas 
en tu totalidad. 

Las acciones se representan por medio de títulos nominativos, los cuales podrán ser 
unitarios o múltiples, irán numeradas correlativamente del 1 al 20.000, ambos inclusive, 
contendrán todos los requisitos legales y la firma de uno o varios Administradores. 

Se llevará un Libro Registro de Acciones en el que se anotarán las sucesivas 
transferencias, así como la constitución de derechos reales sobre las acciones. 

  

Artículo 6.- El accionista que se proponga transmitir sus acciones deberá comunicarlo 
por escrito al Órgano de Administración de la Sociedad, haciendo constar el número y 

, características de las acciones que pretende transmitir, la identidad del adquirente y el 
precio y demás condiciones de la transmisión. El Órgano de Administración, en el plazo 
de diez (10) días naturales, pondrá el liecho en conocimiento de los demás accionistas 
para que, dentro de los treinta (30) días naturales siguientes a la Tucha de comunicación. 

manifiesten su deseo de hacer uso del derecho preferente de adquirir tales acciones, que 
se les reconoce. 

7 En caso de que sean varios los accionistas interesados en adquirir, se distribuirán las 
acciones entre todos ellos, 1 prorrata de su participación en el capital social, 

En caso de que no haya accionistas interesados, podrá adquirirlas la Sociedad. 
cumpliendo las formalidades legales. en el plazo de otros veinte (20) dias naturales. 

Y en el supuesto de que no haya accionistas interesados ni la Sociedad decida 
adquirirlas, el accionista podrá transmitir las acciones en las condiciones comunicadas 
al Órgano de Administración. para lo cual dispondrá de un plazo de dos (2) meses a 
contar desde la finalización del último plazo indicado, pues en caso contrario deberá 
repeurse el ofrecimiento. 

sp1961351



De no existir acuerdo sóbre el precio de las acciones a enajenar, éste será determinado 
por los Auditores de Cuentas de la Sociedad, y si ésta no estuyiere obligada a verificar 
sus cuentas anuales, por el Auditor que, a solicitud de cualquier interesado, nombre el 
Registrador Mercantil del.domicilio social. - 

TITULO H.-ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 

Artículo 7.- Los órganos de la Sociedad son la Junta Genéral de Accionistas y el 
Organo de Administración. 

Capitulo 1.- De.la Junta General de Accionistas 

Artículo 8.- Log accionistas, constituidos en Junta General debidamente convocada, 
decidirán por mayoría en los asuñtos propios de la competencia de la Junta. Todos los 
socios, incluso los disidentes y los que' no hayan participado en la reunión, quedarán 
sometidos a los acuerdos de la Junta General. : 

Quedan a salvo los derechos de separación e impugnación establecidos en la Ley. 

Artículo 9.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias-o extraordinarias, y habrán de 
ser convocadas por los administradores de la Sociedad en la forma -prevista en los 
artículos 167 y 168 de la Léy de Sociedades de Capital; No obstante, la Junta se 
entenderá convocada y quedará. válidamente constituida para tratar cualquier asunto 
siempre que esté presente todo el tapital social y los asistentes acepten por unanimidad 
su celebración. 

Artículo 10,- La Junta General Ordinaria se reunirá necesarinmente dentro de los seis: 
primeros meses de cada ejercicio para censurar la gestión social, aprobar, en su.caso. las 

cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. Toda Junta 
que. no sea la ordinaria tendrá la consideración de Junta General Extraordinaria. 

Artículo 11.- Los Administradores de la Sociedad podrán convocar la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas siempre que lo estimen coriveniente para los intereses 
sociales. Deberán, asimismo. convotarla cuando lo soliciten socios que sean titulares 
de, al menos un 3 por 100 del capital social, expresando en la solicitud los asuntos á 
tratar en la Junta. En este Caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la fecha en que.se hubiese reguerido notarialmente a los 
administradores para convotarla. 

Artículo 12.- La Junta General de Accionistas, tanto ordinaria como extraordinaria, 
quedará válidamente constituida cn primera” convocatoria cuando los aecionistas 
presentes o representados posean, dí menos cl 80 por 100 del capital suscrito con 
derecho a voto, En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta con la 
concurrencia del 50 por 160 de dicho capital, 

Cuando concurran accionistas que representen menos del 75 por 100 del capital. suscrito 
con derecho a voto, los acuerdos sólo podrán adoptarse válidamente con: el voto 
[avorable de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta. 
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FAREL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

Artículo 13.- La Junta General será presidida por el accionista que elijan en cada caso 
los socios asistentes a la reunión. El Presidente estará asistido por un. Secretario. que 
será designado también por los accionistas asistentes a la Junta. 

Artículo 14.- Los acuerdos de la Junta General se adoptarán por mayoria de votos. y 
cada acción da derecho a un voto. Se deja'a salvo lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 12* de éstos Estatutos. 

Capitulo U.- De los Administradores 

Artículo 15.- Para ser miembro del Órgano de Administración no será necesario 
ostentar la condición de accionista. Serán nombrados por la Junta General, por el plazo 
de seis (6) años, pudiendo ser reelegidos por plazos iguales indefinidamente. No podrán 
ser miembros del Órgano de Administración quienes sé hallen incursos en causa legal 
de incapacidad o incompatibilidad, y en particular en las previstas en la Ley 5/2006 de 

10 de Abril y en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Artículo 16.- El cargo de Administrador será gratuito. 

Artículo 17.- La Sociedad estará regida y administrada por un Administrador Único, 
que podrá ser una persona física o una juridica. En caso de ser nombrado administrador 
una persona jurídica, será necesario que ésta designe a una sola persona natural para el 
ejercicio permanente de las funciones propias del cargo. 

El nombramiento del Administrador Único surtirá efecto desde el momento de su 
aceptación. 

Artículo 18.- El Administrador Único tendrá atribuido el poder de representación de la 
Sociedad, en juicio y fuera de él. 

TITULO IV.- EJERCICIO SOCIAL 

Artículo 19.- El ejercicio social se cerrará cada año cl 31 de Diciembre. 

Los beneficios, una vez cubiertas las atenciones legales, se distribuirán en la forma que 

acuerde la Junta General, con observancia de lo dispuesto en la Ley. 

Artículo 20.- La Sociedad se-disolvetá por-cualquiera. de las causas establecidas en el 
artículo 360 de la Lev de Sociedades de Capital. Una vez disuelta la Sociedad se abrirá 
el periodo de liquidación, salvo en los supuestos de fusión, escisión total o cualquier 
otro de cesión global del Activo y ej Pasivo. Corresponderá a la Junta General la 
designación de los liquidadores. cuyo número será siempre impar. 
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(E) E TELÉF. 902 88 44 42 
AN 8005 MADRID 

REGISTRO MERCANTIL CENTRAL . 
SECCION DE DENOMINACIONES 

CERTIFICACION NO. 12172165 

RENOVACIÓN DE CERTIPICACION CADUCADA 

DON José Luis Benavides del Rey , Registrador Mercántil Central, 
en base a lo interesado por: . a 

D/Da. EDUINTER PROYECTOS, S.A., 

en solicitud presentada «con fecha 07/03/2013. y tmexo de entrada 13002431, 

  

  

CERTIFICO: Que la denominacion: 

$42 BTD PROYECTOS 112, S.A. $4 

figura reservada a favor del solicitante, según CERTIFICACION expedida 
con fecha 28/11/2012 a partir de la cual contintta computándose el plazo 
de reserva de seis meses previsto en el art. 412.1 del Reglamento del 
Registro Mercantil, 

La presente certificación se expide como renovación de la anterior 
por haber caducado la misma, al amparo de lo dispuesto één el art. 414.1 
de dicho reglamento. 

se ha acompañado a la solicitud, la certificación caducada, la cual 
se inutiliza simultáneamente a la firma de la presente. 

    
   

Madrid, a Ocho de Marzo de Dos MYl Trece. 

NOTA.- La renovación corédilda tendrá un plazo de vigencia de 81 DIAS 
a los efectos de otorgamiento de escritura y presentación en el Registro 
Mercantil. Transcurrido dicho plazo caducará la reserva de la denominación 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUNE ITOS *CTARIALES 

  

ES COPIA que concuerda bien y fielmente con su 

7 original obrante en mi protocolo corriente de 

instrumentos públicos. Y para LA SOCIEDAD 

OTORGANTE, la expido en once folios de papel 

exclusivo para dockimentos notariales, serie: BJ, 

números: el del presente y los diez anteriores en 

orden «ue signos=tfirdmol rubrico y sello en Madrid, 

a veYfntidós de mayo ie dos mil trece.- 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID, 

EL REGISTRADOR MERCANTIL quest 
examen y calificación del documento /AR5 
conformidad con los artículos 18 Asi Eos 
6 del Reglamento del Registro 3Merc 
proceder a su inscripción en el: 

  

   

   
   P.* DE LA CASTELLANA, 44 

28046 MADRID 
    

  

2013/ 
67.890,0 TOMO: 25.963 FOLIO: 162 

SECCION: 8 HOJA: M-202445 

[| 2a09 | INSCRIPCION: 44 

      

Entidad: BTD PROYECTOS 12 SA 

Madrid, 31 de MAYO de 2.013 

EL REGISTRADOR 

    
- 

WiDbiplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999, 6/2000 y 8/46 
SE BASE: SIN CUANTIA A 

SB IENTO VEINTICINCO CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS y : 
í 7 o RRARRAROD, 31 

  

    

     

   

    

    

  

Y 2 ce 

Hg. 
SIDA: 
x= A 

De conformidad con los artículos 333 RH y 80 RR SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
informáticos del Registro (artículos 12 y 79 BR), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 
a cierre registral alguno, ni en la mispá consta extendido asiento relativo a declaración en 
oncurso, voluntario o necesario, o disolytión. 

d fectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

RErsonal, se hace constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 
y pEesentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los fícheros informatizados que 

? sé ilevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 
/ la legislación específica del Registro Mercantil, se reconoce a los interesados los derechos 

ofablecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 
e figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 
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AUTENTICACIÓN.- YO, FRANCISCO CALDERON ALVAREZ, 
NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias 
son reproducción exacta del documento exhibido, y que van 
extendidas en 12 folios de papel especial de los Colegios Nota- 
riales de España; jla$ cuales sello con el de mi Notaria, y que 

ñ $5: el presente y los siguientes en orden.- Y así 
dicador con el número:1787/2013.- 

  

    

    

    nia de 2013 

  

SELLO DE 
    LEGITIMACIONES Y 

  
 



0000031 

  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Francisco Calderón Alvarez, Notario de Madrid 

El día 04/06/2013. 

  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Francisco Calderón Alvarez 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 

  

  
. bears the seal / stamp of 

>» est revétu du sceau / timbre de 

o CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

- 5. en Madrid 6. el día 5 de Junio de 2013 
at/á the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número r 
N* / sous n? A 831 

a 9.Sello/timbre: 10.Firma: 
OT Seal / stamp: Signature: Signature: 

IO . Sceau / timbre: 

E o oOñ s 1     

4 Don Fernando Fernández Medina 
Firma delegada del Decano 
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República del Ecuador y Moilidad Humer 

petición del representante legal de la Sociedad Mercantil " BTD PROYECTOS /12/3; 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Super 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio en Calle Arturo Soria, 99, 1*Planta, Madrid, España, e 
pudiendo establecer por decisión del Órgano de Administración la creación, supresión o 
traslado de las Sucursales en el extranjero. Con Código de Identificación Fiscal (CIF) 
A-81821464. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad Mercantil Anónima ” BTD PROYECTOS 12, 
S.A.", fue constituida al amparo de la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones 
que le sean aplicables, bajo su antigua denominación "EDUINTER SERVICIOS 
EDUCATIVOS INTERNACIONALES, S.A."”, mediante Escritura autorizada por la Notario del 
lustre Colegio de Notarios de Barcelona, Doña Berta García Prieto, el día 5 de 

septiembre de 1997, con el número 4.738 de orden de su Protocolo. Posteriormente cambia 

su denominación a "EDUINTER PROYECTOS, S.A", en virtud de la escritura autorizada 

por el Notario de Madrid Don Francisco Calderón Alvarez, el día 8 de junio del 2010, 
con el número 928 de orden de su Protocolo; y, después cambia a "BTD PROYECTOS 
12, S.A", denominación que actualmente conserva, en vintud de la primera copia de la 
escritura otorgada en Madrid el 20 de mayo del 2013 ante su Notario Don Francisco 
Calderón Álvarez, con el número 724 de orden de su Protocolo. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: En la inscripción 44* de la hoja número M-202445, 
folio 162 vuelto y siguientes, del tomo 25963, extendida el 31 de mayo del 2013 en virtud 
de la primera copia de la escritura otorgada en Madrid el 20 de mayo del 2013 ante su 
Notario Don Francisco Calderón Álvarez, con el número 724, consta inscrito, el cambio de 
denominación de "EDUITER PROYECTOS S.A." al actual “BTD PROYECTOS 12 S.A.” 

CAPITAL SOCIAL: DOS MILLONES DE EUROS (2.000.000,00 er 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La Sociedad Mercantil " BTD PROYECTOS 12 S.A ", tiene 
por objeto: ay” La realización y ejecución, en todas sus fases, de toda 
proyectos de suministro de bienes y servicios, educativos, sanitarios, tecnol 
agrícolas, pesqueros e industriales para toda clase de entidades públicas o privada 
España o en el extranjero, incluyendo la dirección y coordinación de toda flage de 
actividades como compras, logística, supervisión, control de calidad, instalación, /puesta 
en marcha, pruebas de arranque, operación y mantenimiento; b) La realizáción de 
actividades consistentes en el asesoramiento, la elaboración de proyectos, ingeniería y 
diseño, importación, exportación, contratación, venta, suministro, instalación y montaje, 

     

    

construcción, desarrollo, operación, mantenimiento, planificación, y enajenación de todas * : » 
aquellas instalaciones que utilicen fuentes de ENERGÍA, incluyendo las renovables, comó 
- a modo enunciativo y no exhaustivo o limitativo- la producción hidráulica, eólica, termo- 

        



an 

solar, fotovoltaica o biomasa, ya sean propias o de terceros; Sa asesoría, consultoría, 
ingeniería, diseño, construcción, instalación, montaje, arranque de plantas, operación y 
mantenimiento de proyectos MEDIOAMBIENTALES Y DE AGUAS, incluyendo la compra 
y venta de instalaciones y concesiones; dy Él estudio, diseño, ingeniería, 
CONSTRUCCIÓN, instalación y We a toda clase de obras civiles y de edificación, 
incluyendo la promoción y venta; eWMLas actividades de asesoramiento y consultoría 
para la identificación y definición de las actividades de desarrollo educativo, sanitario, 
tecnológico-productivo, infraestructural o medioambiental de un país en toda su 
extensión, desde el análisis y la evaluación de las condiciones iniciales existentes, hasta 
la propuesta de nuevas necesidades, mediante definición de proyectos concretos, que  » 
incluyan construcción, equipamientos integrafes, programas de formación y asistencia 
técnica, y de mantenimiento de equipos; f) Él análisis, obtención y tramitación para el 
cliente de la fiaanciación de proyectos que hayan sido adjudicados o contratados a la + 
sociedad; g) A formación y capacitación de personas mediante cursos y programas 
formativos presenciales o a distancia; hy Compraventa y suministro de vehículos de 

combate, contraincendios, automotores, turismos, camiones de todo tipo, vehículos 
sanitarios, incluyendo servicios de asistencia técnica y reparación de los mismos. 

A 

e 
DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de 
existencia legal; escrituras de constitución de la compañía; escritura de elevación al público 
de acuerdos sociales, cambio de denominación social y modificación de estatutos; 
nombramiento del representante legal; acuerdo de la Junta General de la Sociedad en la que 

se aprueba la creación de una Sucursal en Ecuador; Poder otorgado a tavor de ciudadano 
ecuatoriano Don Edison Fabián Burbano Hualca, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, : 
con Cédula de Ciudadanía Número 1707711147; acreditación de la existencia legal de la 
Compañía mediante certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, España; y, . 
acreditación de que el capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil . 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 2.000,00). Consecuentemente y de a 
conformidad con la documentación revisada, la Sociedad " BTD PROYECTOS 12 S.A” tiene - 
capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente del Ecuador. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 22 de 
octubre de 2013. 

GUSTAVO ENRIQUE MATEUS Acosth o 

  

CONSUL GENERAL . 

  

Arancel Consular: 111 141 Í 
Valor: $700,00    

 



  

PROTOCOLIZO! en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, 

treinta y cinco fojas, la reserva otorgada por la Superintendentt 

de Compañías de la denominación; el certificado de depósito : 

integración de capital emitido por el Banco Pichincha; el Acta de 

la Junta General Extraordinaria Universal de BTD PROYECTOS 12, 

S.A; El estatuto de la Compañía BID PROYECTOS 12, SA y el 

certificado de Existencia legal de la componía BID PROYECTOS 

12, S.A, emitido por el Cónsul de Ecuador en Madrid.- Quito, 22 de 

Noviembre del 2013.- 

NOTARIO OCTAVO DEL 
CANTON QUITO 

INTERINO 

  

De conformidad con los artículos 40 y 41 de la Ley 

Notarial, confiero esta COPIA NÚMERO TRES, sellada 

rubricada y firmada que antecede, misma que contiene 

el traslado literal de la PROTOCOLIZACION, autorizada por 

mí, DOY FE Quito, veintidós (22) de noviembre de dos mil 

trece. 

     ime Rafael'Espinoz 
Notario Octavo del Cantón Quito .l. 
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Jaime Rafael Espinoza Cabrera 
NOTARIO 8% DEL CANTÓN QUITO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR   

  

P7718, autorizada por mí, el 22 de noviembre del 2013, TOMÉ NOTA de 

la Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.13.6032, emitida por el doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, de fecha 10 de diciembre del 2013, que 

RESUELVE calificar de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior y protocolizados en esta notaría, el 22 de noviembre del 2013; 

y autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la 

compañía extranjera “BTD PROYECTOS 12, S.A”.- Quito, a 17 de 

diciembre del 2013.- 

 



. WLEtSTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 60514 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
L ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PERMISO DE OPERACIÓN EN ECUADOR DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 44367 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 5108 
REGISTRO: . LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

[ NO APLICA 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O PERMISO DE OPERACIÓN EN ECUADOR DE 

CONTRATO: COMPAÑÍAS EXTRANJERAS (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 22/11/2013 

NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA 

CANTÓN: QUITO 

N*, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJCPTE.Q.13.6032 

FECHA RESOLUCIÓN: 10/12/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

” EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BTD PROYECTOS 12 S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

    
  

| NO APLICA 1 

5. DATOS ADICIONALES: 
CAPITAL DE LA COMPAÑIA 3.000 DOLARES PODER A FAVOR DE EDISON FABIAN 

| BURBANO HUALCA , 
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e 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

   

        

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DELMrÉS DE DICIEMBRE DE 2013 
238 registro de Dr, 

Ss 

FA 
” 3 rá % 

DR. RUBEN ENRIQUE AGÚIRRE LOPÉZ e 
REGISTRADOR MERCANTH DEL CANTÓN QUITA; o 

nea 7 

DIRECCIÓN DELKEGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
y tr, 

Méitano 
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